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13502000- 1001280450  

Medellín, julio 07 de 2022 

 

Señor 

Diego Armando Sierra  

Secretario 

Juzgado Segundo de Familia en Oralidad 

Medellín 

             

        

Asunto: Respuesta Oficio Nro. 0508. Radicado 05001 31 10 002 2018-00594 00 
 
Respetado señor Sierra:  

 
En atención a la solicitud del asunto, radicada en Comfama con el número 1001280450, le 
informamos que el señor FABER CAMILO MONTOYA VELÁSQUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía 1.036.660.347, se encuentra afiliado a esta Caja de Compensación Familiar, en 
calidad de trabajador dependiente, por intermedio del empleador Monsalve Vélez Juan Didier, 
desde el 14 de marzo de 2022.  
 
Dirección del empleador: Cr 53 # 75AA - 90, teléfono 5707933.  La Estrella 
Correo electrónico: isa.ruiz1140@gmail.com 
 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, dado que estamos suministrando datos 
reservados, es deber de la entidad solicitante, utilizarlos sólo para el fin indicado y garantizar que 
su custodia se hará bajo las medidas de seguridad que no permitan ser utilizados para otros 
propósitos diferentes, ni que se conozcan por quienes no tienen la competencia para ello. Esto 
a efectos de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la citada ley.  
 
Cualquier inquietud con gusto la atenderemos. 
 

 

Atentamente, 

 
Juan Sebastián Barrera Hincapié 

Responsable Aportes y Afiliaciones 
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